
E LA ROVIN ¡A

Úui 326. 	 Jueves 17 de junio de 3869. 	 '150 milésimah.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id: 	 	 33 	 . . . . . 45.
Seis id 	  66 	 90 
ett año. . . . . 	 /32 	 180 

Se publica todos los dios excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios ~Re
manden publicar en los Boletines oficiale
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

reeTimIlemammo 	

CONSTITUClON.

(Conclusion.)

TITULO X.

"ae lamprovInelas de Ultramar.

Art. 1013. Las Córtes Consti-
tuyentes reformaran el sistema
actual del gobierno de las provin-
cias de Ultramar, cuando hayan,

4 tomado asiento los diputados de
Cuba ó Puerto Rico, para hacer
e Xtensivos á las mismas, con las
modificaciones que se creyeren
necesarias, los derechos consigna-
dos en la Constitneion.

Art. 109. El régimen por que
19 gobiernan las provincias espa-

' fielas. situadas en el archipiélago
fiii pino será reformado por una ley.

TLTULO L.

9e fa reforma de la
Constituelon.

Art. 110. Las Córtes, por W6

ä Propuesta del Rey, podrán acir-
dar la reforma de la Constitucim,
señalando ;al efecto el articule 6
artículos que hayan de alteraße.

Art. 111. Hecha esta dalla-
racion, el Rey disolverá el &na-
do .y el Congreso, y convoara
nuevas C6rtes, que se reiteran
dentro de los tres meses siguie .tes.
En la convocatoria se insetará
la resolucion de las Córte.s de que
habla el articulo anterior.

Art. 112. Los cuerpos cole-
gisladores tendr;in el c2acter
de Constituy'entes tan sol( para
deliberar acerca de la rturrna,
continuando despues con el de
Córtes ordinarias. Mientas las
Crines sean Constituyente/ ne po-

drá ser disuelto ninguno de los
Cuerpos colegisladores.

Disposiciones transitorias

Artículo 1. 0 La ley que en vir-
tud de esta Constitucion so haga
para elegir la persona del Rey y
para resolver las cuestiones a que
esta eleccion diere lugar formará
parte de la Constitucion.

Art. 2.° Hasta que, promul-
gada la ley orgánica de Tribuna-
les, tengan cumplido efecto los
articulos 94, 95, 96 y 97 de la
Constitucion, el Poder Ejecutivo
podrá dictar las disposiciones con-
ducentes á su aplicacion en la par-
te que sea posible.

Palacio de las C6rtes en Ma-
drid á primero de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve —
Nicolás María Rivero, diputado
por Madrid, Presidente. Luis de
Estrada, diputado por Albacete.
Francisco Javier Moya, diputado
por Albacete. Tomás Capdepon,
diputado por Alicante. E. Mais-.
sonnave, diputado por Alicante.
13. de Arbarzuza, diputado por
Alcoy. Bernardo de Toro y Moya,
diputado por Almería. Rafael
Carrillo, diputado por Almería.
Eduardo Jimenez Molina, dipu-
tado por Huércal-Overa. Manuel
Silvela, diputado por Avila. Ce-
cilio Ramon Soriano, diputado por
Avila. Fernando Montero de Es-
pinosa, diputado por Badajoz.
Joaquin de Peralta, diputado por
Badajoz. Antonio de Beita y Bas-
tida, diputado por Albacete. J.
Emilio de Santos, diputado por
Albacete. Luis Santonja y Cres-
po, diputado por Alicante. Pas-
cual Madoz, diputado por Alcoy.
José Luis Albareda, diputado por
Alcoy. Francisco Salmeron y

Alonso, diputado por Almería.
Francisco Jover Berruezo, dipu-
tado por Almería. Jacinto Angla-
da y Ruiz, diputado por Huércal-
O yera. Laureano Figuerola, di-
putado por .Avila. Jerónimo San-
chez Borguella, diputado por Ba-
dajoz. José Moreno Nieto, dipu-
tado por Badajoz. Juan Andrés
Bueno, diputado por Badajoz.
Gregorio García Ruiz, diputado
por Badajoz. Juan Palou y Col],
diputado por Mallorca. Antonio
Palau, diputado por Baleares (cir-
cunscripcion de Mahon é Ibiza.)
Santiago Soler y Plä, diputado
por Barcelona. Pablo Alsina, di-
putado por Barcelona. Antonio
María Fontanals, diputado por
Barcelona. Victor Balaguer, di-
putado por Barcelona. Roberto
Robert, diputado por Barcelona.
Antonio Ferratges Mesa, diputa-
do por Barcelona. Pedro G. Mar-
ren, diputado por Búrgos. El
Conde de Encinas, diputado por
Búrgos. Francisco Arquiagá,
putadO por Briviesca (Búrgos.)
Miguel Jalón Larragoiti, diputa-
do por Cáceres.' Cipriano Segundo
Montesino, diputado por Cáceres.
Carlos Godinez de Paz, diputado
por Plasencia. Carlos Navarro y
Rodrigo, dipntailo . por Mällerca.
Salvador MariarY, diputado por
Mallorca. Rafael Prieto y Cau-
les, diputado por Menorca é Ibi-
za. Gonzalo ' Serraclara, diputado
por 13arceldna. 'José Tomás y Sal-
vany, diputado por Barcelona.
Gabriel Baldridh, diputado por
Barcelona. José Fernandez del
Cueto, diputado por Barcelona.
Edtrardo Mal,uquer, diputado pc.m!
Barcelona. Cirilo Alvarez, dipu-
tado por Búrgos. Fermi Lasala,
diputado por Búrgos. Eusebio de
Salazar y Mazarredo, diputado

MICO,	 efflreamswarremelirri

por Briviesca (Búrgos.) Telesforo
Montejo y Robledo, diputado por
Briviesca (Búrgos.) Joaquin Mu-
ñoz Bueno, diputado por Cáceres.
Ramon Rodriguez Leal, diputado
por Plasencia (Cáceres.) Francis-
co de P. Monternar, diputado por
Plasencia. Pedro J. Mo eno y Ro-
driguez, diputado por Jerez (Cá-
diz.) Francisco Monteverde y
Leon, diputado por Canarias. Fe-
licia.no Perez Zamora, diputado
por Canarias. Antonio Lopez Bo-
tas, diputado por Gran Canaria.
Vicente Ruiz y Vila, diputado
por Castellon. Pedro Pastor y
Huerta, diputado por Castellon,
S. Moret y Prendergast, diputado
por Ciudad-Real. Ignacio Rojo
Arias, diputado por Ciudad -Real.
Manuel Merelo, diputado por Ciu-
dad-Real. Félix García Gomez,
diputado por Córdoba. Esteban
Leon y Medina, diputado por Cór-
doba. José Alcalá Zamora y Fran-
co, diputado por Montilla. José
Alvarez de Sotomayor, diputado
por Córdoba. Daniel Carballo, di-
putado por la Coruña. Gaspar
Rodriguez y Rodriguez, diputado
por la Coruña. Edua.rcto 13endt y
Rociriguez, diputado 'por Jerez
(Cádiz.) Juan Moreno Benitez,
diputado por Canarias. Antonio
Matos Moreno, diputado por Ca-
narias. José Jimeno . Agius, dipu-
tado por Castellon. Julio11 Martí-
nez y Rictut, diputado por Caste-
llon. Joaquin Bafion, diputado
por Castellou. Gabriel, Rodriguez
y Benedieto, diputado 'por Ciudad-
Real. Enrique de Cisneros, dipu-
tado por Ciudad-Real. El Mar-
qués de la Vega de Arrnijo, dipu-
tado por Córdoba. P. Muñoz de
Sepúlveda, diputado por Córdoba.
Luis Alcalá Zamora y Caracuel,
diputado por Córdoba. Juan Va-
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!era, diputado por Montilla, José
Vicente Rivero, diputado por la
Coruña. Juan Montero Telinge,

' diputado por la Coruña. Fernan-
do Calderon y Collantes, diputado
por Santiago (Coruña.) Blas Gar-
cía de Quesada, diputado por la
Coruña. Pedro Calderon y Herce,

• diputado por Santiago. Sebastian
de la Fuente Alcázar, diputado
por Cuenca. El Marqués de Val-
&guerrero, diputado por Cuenca,.
F. Surier y Capdevila, diputado
por Gerona. Fernando del Pino.
diputado por Gerona. Pedro An-
tonio de Alarcon, diputado por
Granada. Francisco de Paula Vi-
Halobos, diputado por Motril (Gra-
nada.) Ricardo °bacon, diputado
por Motril (Granada.) Manuel
Ortiz de Pinado, diputado por
Guadalajara. Diego (arca, dipu-
tado por Guadalajara. José Guz-
man y Manrique, diputado por
Guadalajara. Lorenzo Milans del
Bosch, diputado por Huelva. Joa-
quin Gil Berges, diputado por
Huesca. Luis Blanc, diputado por
Huesca. Antonio Romero Ortiz,
diputado por Santiago (Coruña.)
Eduardo Gasset Artime, diputado
por Santiago. Vicente Romero y
Giron, diputado por Cuenca.
Leandro Rubio, diputado por
Cuenca. Juan Tutau, diputado por
Gerona. J. Maria Villavicencio, di-
putado por Granada. Juan Ulloa y
Valera, diputado por Granada. Ri-
cardo Martinez Perez, diputado
por Motril (Granada). Luis

Ponce de Lean, diputado por
Motril (Granada). Joaquin San-
cho, diputado por Guadalajara.
Manuel del Vado, diputado por
Guadalajara. Joaquin Garrido, di-
putado por Huelva. F. Diaz Quin-
tero, diputado por Huelva, Ma-
nuel L. Moncasi, .piputado por
Huesca, Eusebio Jirneno, dipu-
tado por Huesca. Eduardo Leon
y Llerea, diputado por Jaen. Jo-
sé Mesía y Elola, diputado por
Jaen. Lorenzo Rubio Caparrés,
diputado por Jaen. José Gallego
Diaz, diputado por Baeza (Jaen).
Joaquin Saavedra, diputado por
Astorga (Leon). Santiago Franco
Alonso, diputado por Astorga
(Leon). Eleuterio Gonzalez del
Palacio, Diputado por Leon. Mi-
guel Ferrer y Garcés, diputado
por Lérida. José Ignacio Llorens,
diputado por Lérida. Antonio Be-
navent, diputado por Lérida. Jus-
to Tomás Delgado, diputado por
Logroño. Valentin Vazquez Cu-
rial, diputado por Lugo. Juan Pa-
raclola Sanchez, diputado por Lu-
go. Manuel Sanchez Guardanii-
no, diputado por Lugo. Rafael
Coronel y Ortiz, diputado por Mon
doñedo. Manuel Jontoya y Tara-
cena, Diputado por Jaen, F. Ser-
rano y Becioya, diputado por Bae-

za (Jaen).--Joaquin Bueno, dipu-
tado por Baeza, (Jaen). Manuel
V. García, diputado por Astorga
(Leon). Adriano Curial y Castro,
diputado por Astorga (Leon). Ma-
riano Alvarez Acevedo, diputado
por Leon. Ruperto Fernandez
las Cuevas, diputado por Leon.
Emilio Castelar, diputado por Lé-
rida. Pedro Castejon, diputado
por Lérida, Salustiano de Olóza-
ga, diputado . por Logroño. José
de Olózaga diputado por Logro-
ño.. Constantino de Ardanäz, di-
putado por Mondoñedo (Lugo).
Ignacio T. Yaries de Rivadeneira,
diputado por Lugo. Augusto Ulloa,
diputado por Mondoñedo. Maria-
no Cancio y Villa-amil, diputa-
do por Mondoñedo. Juan Prim, di-
putado por Madrid y Ministro de
la Guerra. Manuel Becerra, dipu-
tado por Madrid. Manuel Ruiz Zo-
rilla, diputado por Madrid y Mi-
nistro de Fomento. Vicente Ro-
driguez, diputado por la circuns-
cripcion de Alcalá (Madrid). Ino-
cente Ortiz y Casado, diputado
por Alcalá (Madrid). Federico Ma-
cías Acosta, Diputado por Ante-
quera. José Lopez Dotninguez, di-
putado por Ronda, (Málaga). Joa-
quin Garcia Briz, diputado por
Ronda. Manuel Mox6 y Perez, di-
putado por Murcia. Juan Contre-
ras, diputado por Lorca (Murcia).
Felicia.no Herrero de Tejada, di-
putado por Lorca. Nicolás de So-
to, diputado por Orense. Tomás
María Mosquera, diputado por
Orense. Francisco Serrano, dipu-
tado por Madrid y Presidente del
Poder Ejecutivo. Juan Bautista
Topete, diputado por Madrid y
Ministro de Marina. Práxedes Ma-
teo Sagasta, diputado por Madrid
y Ministro de la Gobernacion.
José Abascal, diputado por Alca-
lá (Madrid). Casimiro HeiTaiz, di-
putado por Málaga. F. Romero
y Robledo, diputado por Ante-
quera. R. Izquierdo, diputado por
Antequera. Antonio de lös Rios y
Rosas, diputado por Ronda. Joa-
quin Aparicio Moreno, diputado
por Murcia. José Maria de So-
roa, diputado por Murcia. Anto-
nio Cánovas del Castillo, diPuta-
do por Lorca. José de Poada Her-
rera, diputado por Lorca. Eduar-
do Chao, diputado por Orense.
Adolfo lalerel les de Caula, diputado
por Orense. Luis Dieguez Arnoei-
ro, diputado por Ginzo de Limia
(Orense). Julian Pellon y Rodri-
guez, diputado por Ginzo de Li-
mia. El Marqués de Campo Sa-
grado, diputado por Oviedo. Vic-
toriano Argüelles, diputado ,por
Oviedo. Estanislao Suarez halan,
diputado por Avilés. José de Eche-
garay, diputado por Avilés. Jeró-
nimo Delgado, diputado por Palen-
cia. Eulogio Eraso, diputado por

Palencia. Eugenio Montero Rios,
diputado por Pontevedra. Joaquin
Baeza, diputado por Pontevedra.
Alejandro Marquina. diputado por
Vigo. Saturnino Alvarez Buga-
Hal, diputado por Vigo. Leoncio
de Rubin, diputado por Vigo.
Santiago Diego Madrazo, diputa-
do por Salamanca. Cristóbal Mar-
tin de Herrera, diputado por Sa-
lamanca. Tomás Carretero, dipu-
tado por Ginzo de Limia (Orense).
Demetrio Macla Castelo, diputa-
do por Ginzo de Limia, José Hi-
pólito Alvarez Borbolla, diputado
por Oviedo. Juan Alvarez de I,oren-
zana, diputado por Avilés (Ovie-
do). Servando Ruiz Gomez, dipu-
tado por Avilés. Constantino Fer-
nandez Vallin, diputado por Avi-
lés. Fugenio Garcia Ruiz, dipu-
tado por Palencia. Luis Anton
Mesa, diputado por Palencia. Luis
Rodriguez Seoane, diputado por
Pontevedra. Pedro Mateo Sagas-
ta, diputado por Pontevedra. Jo-
sé Elduayen, diputado' por Vigo.
Joaquin Vazquez de Puga, dipu-
tado por Vigo. Alvaro Gil Sanz,
diputado por Salamanca. Tomás
R. Pinilla, diputado por Salaman-
ca. Salvador Damato, diputado
por Santander. Märcos Oria y
Ruiz, diputado por Santander.
Santiago Gonzalez Encinas, di-
putado por Santander. Valentin
Gil Vírseda. diputado por Sego-
via. Manuel Pastor y Landero,
diputado por Sevilla. Federico Ca-
ro, diputado por Ecija. José Fan-
toni y Solís, diputado por Moron.
Juan José Hidalgo, diputado por
Moran. Pedro Mata, diputado por
Tarragona. Pedro Bo yé, diputa-
do por Tarragona. Joaquin Aguir-
re, diputado por Soria. Mariano
Ruiz y Montaner, diputado por
Tortosa. Francisco Santa Cruz,
diputado por Teruel. José Igual y
Cano, diputado por Teruel. Con-
de de Iranzo, Diputado por Te-
ruel. Francisco de Pedro, dipu-
tado por Teruel. Rodrigo Gonza-
lez Alegre, diputado por Toledo.
Vicente Moralez Diaz, diputado
por Toledo. Benito de Otero Ro-
sa), diputado por Santander. Bo-
niLcio de Blás, diputado por Sego-
via. Federico Rubio, diputado por
Sevilla. Manuel Carrasco, dipu-
tado por Ecija. Antonio Ramos
Calderon, diputado porEcija. Juan
Manuel Cabello, diputado por Mo-
ron. Miguel Uzuriaga, diputado
por Soria. Benito Sanz, diputado
por Soria. Federico Gomis, dipu-
tado Por Tarragona. Juan Palau y
Genovas, diputado por Tarrago-
na. Estanislao Figueras, Diputa-
do por Tortosa. Manuel Cascaj ares,
diputado por Teruel. Rafael Ro-
driguez de Moya, diputado por
Toledo. Mariano Villanueva, di-
putado por Toledo. Cristino Mar-

tos, diputado por ()caria. José
Compte, diputado por Tortosa, Jo-
sé Cristóbal Sorní, diputado por
Valencia. Manuel Cantero, dipu-
tado por litiva. Enrique Neulant,
diputado por Játiva. Manuel Pas-
cual y Silvestre, diputado por Já-
tiva. Vicente Peset, diputado por
Liria. Atanasio P. Cantalapiedra,
diputado por Valladolid. El Du-
que de Tatuan, diputado por Va-
lladolid. Gaspar Nuñez de Arce,
diputado por Valladolid, Valentin
de los Rios, diputado por Zamo-
ra. Francisco Ruiz Zorrilla, dipu-
tado por Zamora. Leonardo Gas-
tan, diputado por Zaragoza. Be-
nigno Rebullida, diputado por Za-
ragoza. Víator Pruneda, diputa-
do por Zaragoza. Mariano Balles-
tero, diputado por Calatayud. Ve-
nancio Gonzalez, diputado por To-
ledo. José Antonio Guerrero, di-
putado por Valencia. Trinitario
Ruiz Capdepon, diputado por Jä-
tiva. Francisco Pascual Reig, di-
putado por Játiva. Luis de Mo-
uni, diputado • por Liria. Sabino
Herrero, diputado por Valladolid.
Antonio Mendaz de Vigo, diputa-
do por Valladolid. Antonio Je-
sús de Santiago, diputado por Za-
mora. Ricardo Muñiz, diputado
por Zamora. Antonio Caballero de
Rodas, diputado por Zamora. Juan
Pablo Soler, diputado por Zarago-
za. Miguel Lardiés, diputado por
Zaragoza. José María Carrascon,
diputado por Calatayud. Emilio
Navarro y °chotee°, diputado por
Calatayud. Jacinto Ballestero y
Ordejon, diputado por Calatayud.
Manuel de Llano y Pérsi, diputa-
do por Alcalá, diputado secreta-
rio. Julian Sanchez Ruano, dipu-
tado por Salamanea, diputado Se-
cretario. Marqués de Sardoal, di-
putado por Motril, diputado Se-
cretario. Francisco Javier Carra-
talá, diputado por Alicante, pil-
lado Secretario.
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GMERNO »E LA HOVINCLI
iE CöiWOBA.

S_ECCION DE ESTADISTICA.
—

Circular.
1os Sres. Alcaides de los pue-

blosde esta provincia, se servirán
aeratir las noticias que se recia-
manen él modelo que tí continua-
cion ie inserta, encargändole , es-
peciamente no demoren este ser-
vicio (tic deberá hallarse en este
Gobieino de provincia para el dia
25 del Ictual, procurando la mayor
exactital en los datos y puntuali-
dad enel servicio.

.Córioha 15 de Junio de 1869.
—El Gcbernador interino, Dioni-
sio de Rvas.

Ministerio de Cultura 2024



.7111,1119,.,112Zile,

.e2
e.)

\se

"›.

o
o
O •
coi co

9 0 o

e›.4,4z
N gl

cd

• ca

o -2
O ç-ji

.2>
• Cl7
• •—o "Ot

I 1
IQ Y
11>

• 53)

•

O Gg
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aciéedores, ue estaba decretada
para la hora de las once de la ma-
ñana del dia catorce del corriente,
por haberse presentado en concurso
voluntario D. Julio Garric, se ha
prorrogado para igual hora del dia
veinte y ocho de Julio próximo,
la cual podrán acudir todos los que
se crean acreedores, por si 6 por
medio de apoderados legalmente
autorizados, con sus correspoudien-
tes documentos de créditos.

Dado en Córdoba á doce de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Antonio Garijo Lara.—
De órden de S. S„ Juan Manuel
del Villar.

AYUNTAMIENTOS,

Núm. 116t.

Núm.1164.

Alialdia popular de Hinojosa.

D. Antonio Murillo y Rubio, Al-
calde segundo popular y Presi-
dente de la Junta de evaluac,ion
y repartimiento de esta villa.
Concluido en borrador el ami-

llaramiento de la riqueza territo-
rial de este distrito municipal, ba-
se para el repartimiento del ario
próximo económico, se expone al
público en la Secretaria de esta
Junta pericial por el termino de
ocho días, a contar desde la in-
sercion del presente en el «Boletín
oficial» de la provincia, para oir
de perjuicios que hayan podido in-
ferirse ä los contribuyentes en in-
dicados trabajos, con la adverten-
cia que pasados referidos ocho dias
no será oida reclamacion alguna.

Hinojosa 13 de Junio de 1869.
—El Alcalde segundo, Antonio
Murillo.

211.11M1Momme.{{32-Atter{{{,..{W{I{L{{2,27142{.(4.1....{.~{{41.1.-MIW{,1,70,, 1

JUZGADOS.

Núm. 1160.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciudad de
Córdoba.

D. Antonio Ga.rijo Lara., Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta capital y su
partido.

Hago saber: que la junta de

Núm. 1144.

Juzgado de primera instancia de
Cazalla.

D. José Marisa, Vazquez de Povadu-
ra,. Caballero de la Real y dis-
tinguida drde,n española de Cár-
los III y Juez de primera instan-
cia de Cazalla.
Por la presente cito y empla-

zo á Juan Ceron Roman para que
dentro de treinta dias comparezca
á contestar á los cargos que le re-
sultan en causa por lesiones pen-
diente por la escribanía del que re-
frenda; previniéndole que de no
hacerlo continuarä en su rebeldía
y le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Cazalla de la Sierra á
siete de Junio de mil ochocientos
sesenta y nueve,—José Maria Vaz-
quez de Povadura.

Núm. 1147.

Juzgado de primera instancia de

D. Anastasío de Mendoza y Ordo-
ñez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.
Por el presente y en. su virtud

escito el celo de las autoridades
civiles y militares de la provincia
de Córdoba para que procedan ä
la busca . y captura de Francisco
del Sä Rodríguez, conocido por
Herrera y Murillo, natural y veci-
no de Ayllones, cuyas serias se es-
presan al final, remitiéndolo ä este
Juzgado con la , seguridad conve-
niente caso de ser habido: pues asi
lo tengo mandado en causa que
se le sigue por desacato ä la au-
toridad. •

Dado en lierena y Junio nue-
ve de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Anastasio de Mendoza.—
Por mandado de S. S., Daniel Do-
minguez.

Señas del procesado.
Edad cincuenta y dos arios,

Alcaldla popular de Doslorres,

D. Manuel Cortés Velarde, Alcalde
primero popular de esta villa de
Dos-Torres.
Hago saber: Que concluido en

borrador poda Junta pericial de
ella el amillaramiento de la rique-
za rústica, urbana y pecuaria, que
ha de servir de base para el re-
partimiento individual de la mis-
ma contribucion, se haya de ma-
nifiesto en la Sria. Municipal, por
término de quince dias, contados
desde la insercion de este anuncio
en el Boletin oficial de la provin-
cia, coo el fin de oir las reclama-
ciones por los contribuyentes com-
prendidos en él; en la inteligencia
que pasado dicho plazo, no serán
oidas por fundadas q ue sean.

Dos-Torres 12 de Junio de 1869.
—Manuel Cortés Velarde. --Por
mandado de sn mercéd, José Mi-
oenel Alcudia.
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casado, estatura alta, pelo ellos!),
color moreno, le faltan dos dientes
en l 'a encía de arriba, viste pan-
talon de pan de pobre listado, sa-
lid sin chaqueta y con alpargatas
forrados de becerro.

Núm. 1148.

Juzgado de primera instancia de

Posadas.

D. Manuel Camacho y, Rivera,
Juez de paz de esta, villa, é in-
terinp de primera instancia de

• la misma y su partido, per, es-
tar usando de licencia el señor
propietario.
Por virtud del presente se cita,

llatna'y emplaza á Antonio Ga r

-cia Casquel, - para que en el to-
mino de diez dias, se presente en
este juzgado, con el fin de hacer-
le cierta notificacion ea la. causa
que se instruye contra los que re-
sultan autores del hurto do dos
jumentos propios de aquel, pues
asi lo tengo acordado en, dicho pro-
ceso, advirtiéndose que dich. tér-
mino principia a correr y contar-
se desde elsiguiente dia ä el en que
se inserte este edicto en el aBo-
letin oficial) de la provincia

Dado en Posadas ä diez de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y
nueve. Manuel Camacho. -Elec-
tuario, P. L. D. M C., Manuel
Sanchez de Toro.

Núm. 1150.

Núm. 1167.

Junta de instruccion primaria de la

provinciai de Cárdoba.

Siendo muy pocos,4s presu-
puestos para la inversion del ma-
terial de las escuelas que se han
recibido en la Secretaría de . esta
Junta, y estando para terminar el
corriente año económico, ha acor-
dado la misma prevenir lo que
sigue:

1.° Los maestros y maestrasz
. de las escuelas públicas de los puc-.

blos de esta provincia formaran,.
si ya no lo hubiesen hecho, en elf
termino de diez dias, contados;
desde la fecha de esta ,cireular, los
respectivos presupuestas; por du-
plieado, para la inversiou delraa-
terial de sus escuelas, teniendo.
presente para ello lo prevenido en .

el artículo 13 de la Real órden de
20 de Noviembre de 1858, y es-
tampando al pié de ellos el número
de niños 6 niñas que concurren,
con separacion de pobres y pu-
dientes.

2.° A los referidos presupues-
tos se acompañará un inventario
de todos los efectos existentes en
las respectivas Escuelas, espre-
sando el número de ellos y el Esta-
do en que se encuentran:.

3.° Despues de formados los re-

feridos presupuestos de la,manera
ya indicada, los maestros losi pa-

sarán ä la respectiva Junta local.
4.° Si algunos maestre.. hu-

biesen yaienmplido cou1.a disposi-
, clon anterior, sin haber acompa,
fiado el respectivo inventario, lo,
ferinarán inmediatamente y 19. pa-

; sarán á la Junta local para cliae al
•remitir tí esta superioridad loS es-
I presados presupumstos,incluyan en
. ellos los inyentarios correspou-

I
dientes.

• 5.° Los Presid,entesdelas Ju4s
tas locales examinv4Jos1peu-.-
puestos presentados por los,rnees-

i tros, y con su informe re;mitirán
los duplicades, con su inyeutario á,
'esta Junta á la mayor brevedad,
pesible.

Esta Junta provincial espera del
celo é interés de las Corporaciones
locales encargadas en la' primera
enseñanza, y del de los maestros
y maestras que procurarán cum-
plir con exactitud y brevedad con
lo dispuesto en la presmte circu-
lar. Córdoba 15 de Junio de 1869.
-El Presidente, Rafael Barroso.
-Francisco de Borja;gavon,„Srio,

OBli AS
que se hallan de venta en el des-
pacho d'e la imprenta, librería y

litografía del Diaril de Córdoba,

calle de .S. l'out and(), nÚm. 34.

Ley Hipotecaria, acom.parlacia
de una instruccion por artículos
para su mejor ; inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á. la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á. la ley de reforma de 25

de Junio de 1867, dNididoi, en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-

taño, dir,ecter del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

-
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, preció 4 rs

Contabilidad en general.; por
D. Juan de Dios. Navarro: 3 to
mos en fa°, precio 75

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,250 á. 2,500 escu-
dos fanega.
Trigo vendido.. 	 711 fanegas.
Precio medio... 5.046 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 15 de Junio de 1869.
-El Alcalde primero Nicolás Ma-
ria Rivero.

emir

--maya» -411-41n
---

IMPOWICANTE.

Eseribanias.
•nn••

Se venden dos escribanias
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará

	 - - 	 let. 41:21ao.

razon D. Eulogio Muñoz, Plaza 	
UEPARTIMIENTO.del Angel núm. 17, cuarto 2.°,

M drid. 	 alLeMb

ESTADOS
de juicios verbales y de concilie
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

tados de movimiento de poblacion
Igualmente se encontrarán es- 	

t'inM•epwrteteelit 77,5.22W. ~uf scre.....n.huraleKereeknYesecal

de amillaramiento, cartas de pa-
CORDOB A .-1869.go, libramientos, cargarémes, y

estados sanitarios.

precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,400 á 3,800
escudos arroba, y de 0,168 ä. 0,212
escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 ä 1

d,212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,170 á

0,175 escudos libra.
Idena de ternera, de 0,400 ä

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394

escudos libra.
Jamon, de 0,500 á 0,600 es-

cudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos

arroba, y de 0,216 gØ,230 escudos
libra.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos
arroba, y de 0,072 ä 0,118 escudos
libra.

Pan de dos libras, de 0,120 ä
0.170 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 6,800
escudos arroba, y de 0,168 á. 0,248
escudos libra.

Judías, de 3 á 3,400 escudos
arroba, y de 0,118 á 0,160 escu-
dos libra.

Lentejas, de 1,800 ä 2,200 es-
cudos arroba, y de 0,096 á 0,118
escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escu-
dos arroba.

Patatas, de 0,750 ä 0,850 es-
cudos arroba, y de 0,030 ä 0,036
escudos libra.

Juzgado -de primera instancia d

toja.

D.,Cipriano de Cuadros y Jus, Juez.;
de primera instancia de esta ciu-
dad de Loja y su partido.
•Por el presente cito, llamo y

emplazo por, término de quince
dias á José Fernandez Baldonado
cuya vecindad se ignora, ä fin de
que se' presente en este Juzgado
ä ser notificado de la sentencia eje-
cutoria que ha recaído en causa .
seguida contra el mismo sobre sos-
pechas de hurto de caballerias, y
hacerse cargo del potro que se ha-
ya depositado en esta ciudad; aper-
cibido que de .no • verificarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar,
pues asi. lo tengo mandado en pro -
videncia de este dia.

Dado en Loja ä ocho de Junio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.-Cipriano de Cuadros.-Por su
mandado, Simon Cerezo y Mar-
ti nez. Ayuntaniiento popular. de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de

rs.

AiNt N(2 OS.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

LI EG'i
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El, pago de-
be hacerse adelantado.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruecion•

Imprenta, librería y litogrAfia del DIA
RIO DD CÓRDOBA, 'San J.' ernandlo,. 34
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